
Jornadas Regionales Deportivas, Recreativas y de Formación
“Malvinas Argentinas”

GUIA DE CICLISMO MTB y RUTA

Cada delegación podrá participar con 5 integrantes como máximo en la actividad de

ciclismo (incluyendo ambas disciplinas: MTB y Ruta).

Se podrá presentar un equipo por disciplina de hasta 5 ciclistas, lo ideal es que sea mixta,

sino cada delegación elegirá. Las/los cinco ciclistas de la delegación pueden participar en

ambas disciplinas si así lo desearan.

La competencia será mixta (largan todos juntos por disciplina) y se realiza una

clasificación individual por sexo. Al final el equipo ganador será el de la delegación que

acumule mayor puntaje en la suma de las clasificaciones individuales.

PUNTAJE:

1° -> 30 puntos

2° -> 20 puntos

3° -> 15 puntos

4° -> 10 puntos

5° -> 5 puntos

6° -> 1 puntos

7° -> 1 puntos

8° -> 1 puntos

9° -> 1 puntos

10° -> 1 puntos

Se otorga 1 punto por participación.



Dado que no todas las regiones cuentan con la misma superficie ni geografía se aceptará

que cada región pueda acomodar la competencia a su realidad del lugar que oficia de

anfitrión.

Habrá premiación para podio: primer, segundo y tercer puesto

GUIA DE ATLETISMO

Cada delegación podrá participar con 10 integrantes como máximo en la actividad de

Maratón 10km. Se deberá presentar al menos 1 participante por categoría (ver categorías

al final).

En tanto que la actividad de maratón de 5km es de carácter recreativo y la cantidad de

participantes que pueden sumarse es libre (aquí podrán participar competidoras/es de las

otras disciplinas, no puede haber en la delegación participantes exclusivos de la maratón

5km.)

Se otorgará un reconocimiento especial a la delegación que presente mayor cantidad de

participantes a la maratón de 5km.

Categorías: 4 categorías.

Mujeres: hasta 50 años

Mujeres: 46 años o más.

Varones: hasta 50 años

Varones: 46 años o más.

Habrá premiación para podio: primer, segundo y tercer puesto


